
Señor. 
 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.S.D. 
 
Referencia. PODER  
 
JUAN ANTONIO ACOSTA, obrando en nombre propio, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No 281.928, con domicilio en Cajicá Cundinamarca.,  me dirijo al 
despacho con el fin de manifestar por el presente escrito que otorgo poder especial 
amplio y suficiente a Dr. HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, abogado en 
ejercicio, identificado como aparece en su antefirma, para que inicie, trámite y lleve 
hasta su terminación proceso  de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL en contra de DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.004.303, JESÚS MARÍA ROZO 

RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.092.781 y ALLIANZ 

SEGUROS S.A., identificada con Nit 860026182-5 representada legalmente por el 
Dr. GIOVANNY GROSSO LEWIS, identificado con cédula de ciudadanía No 
72.167.595, todos ellos en sus calidades de conductor, propietario para la fecha del 
accidente, y compañía aseguradora del vehículo de placas MHS803. 
 

 
 
El apoderado queda ampliamente facultado para: transigir, conciliar, desistir, 

sustituir, reasumir, recibir dineros, interponer recursos y las demás que le confiere 

la ley para el cabal cumplimiento del presente mandato conforme lo establece el 

artículo 74 del C.G.P.  

 
Para dar cumplimiento al artículo 5° de la ley 2213 de 2022, manifiesto al despacho 
que el correo electrónico de mi apoderado, el cual coincide con el inscrito en el 
registro Nacional de Abogados es el siguiente: rivas_harold@hotmail.com 
Igualmente su número   de contacto telefónico es: 3173721507 y su dirección de 
oficina es: calle 146 # 7-64 oficina 403 de Bogotá.  
 
Atentamente.  
 
 
 
JUAN ANTONIO ACOSTA 
C.C 281.928. 
Correo electrónico: juan.acosta.1957a@gmail.com 
 
 
Acepto. 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES. 
C.C. No. 80.747.496. 
TP.189.674. C.S.J. 
Correo electrónico: rivas_harold@hotmail.com 
Tel: 3173721507. 
 

 

 

mailto:rivas_harold@hotmail.com


28/12/22, 14:20 Correo: HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATY3ZmYAZS05NTUANy1mZTNlLTAwAi0wMAoAEAAOzo4HcLpaRYhqwy0BIk2J 1/1

Fwd: PODER

Juan Acosta <juan.acosta.1957a@gmail.com>
Mié 28/12/2022 1:00 PM

Para: rivas_harold@hotmail.com <rivas_harold@hotmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES <rivas_harold@hotmail.com>
Date: mar, 27 de dic. de 2022 11:14 a. m.
Subject: PODER
To: juan.acosta.1957a@gmail.com <juan.acosta.1957a@gmail.com>

mailto:rivas_harold@hotmail.com
mailto:juan.acosta.1957a@gmail.com
mailto:juan.acosta.1957a@gmail.com


Señor. 
 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.S.D. 
 
Referencia. PODER  
 
CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO FORERO, obrando en nombre propio, y en 
representación de mi hijo menor de edad JUAN FELIPE ACOSTA BRICEÑO 
identificada con Cédula de Ciudadanía No 20.493.674, con domicilio en Cajicá 
Cundinamarca.,  me dirijo al despacho con el fin de manifestar por el presente escrito 
que otorgo poder especial amplio y suficiente a Dr. HAROLD ARMANDO RIVAS 

CACERES, abogado en ejercicio, identificado como aparece en su antefirma, para 
que inicie, trámite y lleve hasta su terminación proceso  de RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de DANIEL ESTIVEN ROZO 

SANTANA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.004.303, JESÚS 

MARÍA ROZO RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.092.781 y 
ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada con Nit 860026182-5 representada 
legalmente por el Dr. GIOVANNY GROSSO LEWIS, identificado con cédula de 
ciudadanía No 72.167.595, todos ellos en sus calidades de conductor, propietario 
para la fecha del accidente, y compañía aseguradora del vehículo de placas MHS803. 
 

 
 
El apoderado queda ampliamente facultado para: transigir, conciliar, desistir, 

sustituir, reasumir, recibir dineros, interponer recursos y las demás que le confiere 

la ley para el cabal cumplimiento del presente mandato conforme lo establece el 

artículo 74 del C.G.P.  

 
Para dar cumplimiento al artículo 5° de la ley 2213 de 2022, manifiesto al despacho 
que el correo electrónico de mi apoderado, el cual coincide con el inscrito en el 
registro Nacional de Abogados es el siguiente: rivas_harold@hotmail.com 
Igualmente su número   de contacto telefónico es: 3173721507 y su dirección de 
oficina es: calle 146 # 7-64 oficina 403 de Bogotá.  
 
Atentamente.  
 
 
 
CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO FORERO  
C.C 20.493.674 
Correo electrónico: gordisclau12@gmail.com 
 
 
 
Acepto. 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES. 
C.C. No. 80.747.496. 
TP.189.674. C.S.J. 
Correo electrónico: rivas_harold@hotmail.com 
Tel: 3173721507. 
 

 

 

mailto:gordisclau12@gmail.com
mailto:rivas_harold@hotmail.com


28/12/22, 12:18 Correo: HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATY3ZmYAZS05NTUANy1mZTNlLTAwAi0wMAoAEACI2v1qVS6iRKIydG02sbO5 1/1

(Sin asunto)

Claudia Briceño <gordisclau12@gmail.com>
Mié 28/12/2022 12:15 PM

Para: rivas_harold@hotmail.com <rivas_harold@hotmail.com>



Señor. 
 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.S.D. 
 
Referencia. PODER  
 
JULY ANDREA CAMELO BRICEÑO, obrando en nombre propio, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No 1.073.510.872, con domicilio en Cajicá Cundinamarca.,  
me dirijo al despacho con el fin de manifestar por el presente escrito que otorgo 
poder especial amplio y suficiente a Dr. HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, 
abogado en ejercicio, identificado como aparece en su antefirma, para que inicie, 
trámite y lleve hasta su terminación proceso  de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL en contra de DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.004.303, JESÚS MARÍA ROZO 

RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.092.781 y ALLIANZ 

SEGUROS S.A., identificada con Nit 860026182-5 representada legalmente por el 
Dr. GIOVANNY GROSSO LEWIS, identificado con cédula de ciudadanía No 
72.167.595, todos ellos en sus calidades de conductor, propietario para la fecha del 
accidente, y compañía aseguradora del vehículo de placas MHS803. 
 

 
 
El apoderado queda ampliamente facultado para: transigir, conciliar, desistir, 

sustituir, reasumir, recibir dineros, interponer recursos y las demás que le confiere 

la ley para el cabal cumplimiento del presente mandato conforme lo establece el 

artículo 74 del C.G.P.  

 
Para dar cumplimiento al artículo 5° de la ley 2213 de 2022, manifiesto al despacho 
que el correo electrónico de mi apoderado, el cual coincide con el inscrito en el 
registro Nacional de Abogados es el siguiente: rivas_harold@hotmail.com 
Igualmente su número   de contacto telefónico es: 3173721507 y su dirección de 
oficina es: calle 146 # 7-64 oficina 403 de Bogotá.  
 
Atentamente.  
 
 
 
JULY ANDREA CAMELO BRICEÑO 
C.C 1.073.510.872 
Correo electrónico: julycamelo124@gmail.com 
 
 
 
 
Acepto. 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES. 
C.C. No. 80.747.496. 
TP.189.674. C.S.J. 
Correo electrónico: rivas_harold@hotmail.com 
Tel: 3173721507. 
 

 

mailto:julycamelo124@gmail.com
mailto:rivas_harold@hotmail.com


28/12/22, 11:39 Correo: HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATY3ZmYAZS05NTUANy1mZTNlLTAwAi0wMAoAEABxpisawQL3Q5v7oDNRtZfE 1/1

Fwd: PODER

july andrea camelo briceño <julycamelo124@gmail.com>
Mar 27/12/2022 3:32 PM

Para: rivas_harold@hotmail.com <rivas_harold@hotmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES <rivas_harold@hotmail.com>
Date: mar., 27 de diciembre de 2022 11:25 a. m.
Subject: PODER
To: julycamelo124@gmail.com <julycamelo124@gmail.com>

mailto:rivas_harold@hotmail.com
mailto:julycamelo124@gmail.com
mailto:julycamelo124@gmail.com


Señor. 
 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.S.D. 
 
Referencia. PODER  
 
YURY ALEXANDRA CAMELO BRICEÑO, obrando en nombre propio, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No 1.073.515.716, con domicilio en Cajicá 
Cundinamarca.,  me dirijo al despacho con el fin de manifestar por el presente escrito 
que otorgo poder especial amplio y suficiente a Dr. HAROLD ARMANDO RIVAS 

CACERES, abogado en ejercicio, identificado como aparece en su antefirma, para 
que inicie, trámite y lleve hasta su terminación proceso  de RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de DANIEL ESTIVEN ROZO 

SANTANA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.004.303, JESÚS 

MARÍA ROZO RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.092.781 y 
ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada con Nit 860026182-5 representada 
legalmente por el Dr. GIOVANNY GROSSO LEWIS, identificado con cédula de 
ciudadanía No 72.167.595, todos ellos en sus calidades de conductor, propietario 
para la fecha del accidente, y compañía aseguradora del vehículo de placas MHS803. 
 

 
 
El apoderado queda ampliamente facultado para: transigir, conciliar, desistir, 

sustituir, reasumir, recibir dineros, interponer recursos y las demás que le confiere 

la ley para el cabal cumplimiento del presente mandato conforme lo establece el 

artículo 74 del C.G.P.  

 
Para dar cumplimiento al artículo 5° de la ley 2213 de 2022, manifiesto al despacho 
que el correo electrónico de mi apoderado, el cual coincide con el inscrito en el 
registro Nacional de Abogados es el siguiente: rivas_harold@hotmail.com 
Igualmente su número   de contacto telefónico es: 3173721507 y su dirección de 
oficina es: calle 146 # 7-64 oficina 403 de Bogotá.  
 
Atentamente.  
 
 
 
ADRIANA LUCIA HERNANDEZ BOHORQUEZ  

C.C 1.073.515.716. 
Correo electrónico: yurybriceno7@gmail.com 

 
 
 
 
Acepto. 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES. 
C.C. No. 80.747.496. 
TP.189.674. C.S.J. 
Correo electrónico: rivas_harold@hotmail.com 
Tel: 3173721507. 

 

mailto:yurybriceno7@gmail.com
mailto:rivas_harold@hotmail.com


28/12/22, 11:26 Correo: HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATY3ZmYAZS05NTUANy1mZTNlLTAwAi0wMAoAEABXJdq%2BvMIDTYnmTxLJg8HT 1/1

Fwd: PODER

Yury Briceño <yurybriceno7@gmail.com>
Mar 27/12/2022 4:31 PM

Para: rivas_harold@hotmail.com <rivas_harold@hotmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES <rivas_harold@hotmail.com>
Date: mar., 27 de diciembre de 2022 10:58 a. m.
Subject: PODER
To: yurybriceno7@gmail.com <yurybriceno7@gmail.com>

mailto:rivas_harold@hotmail.com
mailto:yurybriceno7@gmail.com
mailto:yurybriceno7@gmail.com


Señor. 

 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.S.D. 
 
Referencia. PODER  
 
YENY PATRICIA CAMELO BRICEÑO, obrando en nombre propio, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No 1.073.512.070, con domicilio en Cajicá Cundinamarca.,  
me dirijo al despacho con el fin de manifestar por el presente escrito que otorgo 
poder especial amplio y suficiente a Dr. HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, 
abogado en ejercicio, identificado como aparece en su antefirma, para que inicie, 
trámite y lleve hasta su terminación proceso  de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL en contra de DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.004.303, JESÚS MARÍA ROZO 

RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.092.781 y ALLIANZ 

SEGUROS S.A., identificada con Nit 860026182-5 representada legalmente por el 
Dr. GIOVANNY GROSSO LEWIS, identificado con cédula de ciudadanía No 
72.167.595, todos ellos en sus calidades de conductor, propietario para la fecha del 
accidente, y compañía aseguradora del vehículo de placas MHS803. 
 

 
 
El apoderado queda ampliamente facultado para: transigir, conciliar, desistir, 

sustituir, reasumir, recibir dineros, interponer recursos y las demás que le confiere 

la ley para el cabal cumplimiento del presente mandato conforme lo establece el 

artículo 74 del C.G.P.  

 
Para dar cumplimiento al artículo 5° de la ley 2213 de 2022, manifiesto al despacho 
que el correo electrónico de mi apoderado, el cual coincide con el inscrito en el 
registro Nacional de Abogados es el siguiente: rivas_harold@hotmail.com 
Igualmente su número   de contacto telefónico es: 3173721507 y su dirección de 
oficina es: calle 146 # 7-64 oficina 403 de Bogotá.  
 
Atentamente.  
 
 
 
YENY PATRICIA CAMELO BRICEÑO  
C.C 1.073.512.070 

Correo electrónico: paticame_@hotmail.com 
 
 
 
Acepto. 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES. 
C.C. No. 80.747.496. 
TP.189.674. C.S.J. 
Correo electrónico: rivas_harold@hotmail.com 
Tel: 3173721507. 
 

 

mailto:paticame_@hotmail.com
mailto:rivas_harold@hotmail.com


28/12/22, 11:24 Correo: HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATY3ZmYAZS05NTUANy1mZTNlLTAwAi0wMAoAEACeEfaIcDQaRaz7dZZadMgs 1/1

(Sin asunto)

Yeni Briseño <paticame9@gmail.com>
Mar 27/12/2022 3:36 PM

Para: rivas_harold@hotmail.com <rivas_harold@hotmail.com>



Señor. 
 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.S.D. 
 
Referencia. PODER  
 
DIEGO ALEJANDRO ACOSTA BRICEÑO, obrando en nombre propio, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No 1.070.023.725, con domicilio en Cajicá 
Cundinamarca.,  me dirijo al despacho con el fin de manifestar por el presente escrito 
que otorgo poder especial amplio y suficiente a Dr. HAROLD ARMANDO RIVAS 

CACERES, abogado en ejercicio, identificado como aparece en su antefirma, para 
que inicie, trámite y lleve hasta su terminación proceso  de RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de DANIEL ESTIVEN ROZO 

SANTANA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.004.303, JESÚS 

MARÍA ROZO RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.092.781 y 
ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada con Nit 860026182-5 representada 
legalmente por el Dr. GIOVANNY GROSSO LEWIS, identificado con cédula de 
ciudadanía No 72.167.595, todos ellos en sus calidades de conductor, propietario 
para la fecha del accidente, y compañía aseguradora del vehículo de placas MHS803. 
 

 
 
El apoderado queda ampliamente facultado para: transigir, conciliar, desistir, 

sustituir, reasumir, recibir dineros, interponer recursos y las demás que le confiere 

la ley para el cabal cumplimiento del presente mandato conforme lo establece el 

artículo 74 del C.G.P.  

 
Para dar cumplimiento al artículo 5° de la ley 2213 de 2022, manifiesto al despacho 
que el correo electrónico de mi apoderado, el cual coincide con el inscrito en el 
registro Nacional de Abogados es el siguiente: rivas_harold@hotmail.com 
Igualmente su número   de contacto telefónico es: 3173721507 y su dirección de 
oficina es: calle 146 # 7-64 oficina 403 de Bogotá.  
 
Atentamente.  
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ACOSTA BRICEÑO 
C.C 1.070.023.725. 
Correo electrónico: di3205714990@gmail.com 
 
 
Acepto. 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES. 
C.C. No. 80.747.496. 
TP.189.674. C.S.J. 
Correo electrónico: rivas_harold@hotmail.com 
Tel: 3173721507. 
 

 

 

 

mailto:di3205714990@gmail.com
mailto:rivas_harold@hotmail.com


28/12/22, 11:01 Correo: HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATY3ZmYAZS05NTUANy1mZTNlLTAwAi0wMAoAEACH0U%2BL9Ks3RKZl2CSfuGiP 1/1

Fwd: PODER

Diego Acosta <di3205714990@gmail.com>
Mar 27/12/2022 6:30 PM

Para: rivas_harold@hotmail.com <rivas_harold@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (15 KB)
DIEGO ALEJANDRO ACOSTA BRICEÑO.docx;

---------- Forwarded message ---------
De: HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES <rivas_harold@hotmail.com>
Date: mar., 27 de diciembre de 2022 11:17 a. m.
Subject: PODER
To: di3205714990@gmail.com <di3205714990@gmail.com>

mailto:rivas_harold@hotmail.com
mailto:di3205714990@gmail.com
mailto:di3205714990@gmail.com


Señor. 
 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.S.D. 
 
Referencia. PODER  
 
ADRIANA LUCIA HERNANDEZ BOHORQUEZ, obrando en nombre propio, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No 1.073534.985, con domicilio en Cajicá 
Cundinamarca.,  me dirijo al despacho con el fin de manifestar por el presente escrito 
que otorgo poder especial amplio y suficiente a Dr. HAROLD ARMANDO RIVAS 

CACERES, abogado en ejercicio, identificado como aparece en su antefirma, para 
que inicie, trámite y lleve hasta su terminación proceso  de RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de DANIEL ESTIVEN ROZO 

SANTANA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.004.303, JESÚS 

MARÍA ROZO RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.092.781 y 
ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada con Nit 860026182-5 representada 
legalmente por el Dr. GIOVANNY GROSSO LEWIS, identificado con cédula de 
ciudadanía No 72.167.595, todos ellos en sus calidades de conductor, propietario 
para la fecha del accidente, y compañía aseguradora del vehículo de placas MHS803. 
 

 
 
El apoderado queda ampliamente facultado para: transigir, conciliar, desistir, 

sustituir, reasumir, recibir dineros, interponer recursos y las demás que le confiere 

la ley para el cabal cumplimiento del presente mandato conforme lo establece el 

artículo 74 del C.G.P.  

 
Para dar cumplimiento al artículo 5° de la ley 2213 de 2022, manifiesto al despacho 
que el correo electrónico de mi apoderado, el cual coincide con el inscrito en el 
registro Nacional de Abogados es el siguiente: rivas_harold@hotmail.com 
Igualmente su número   de contacto telefónico es: 3173721507 y su dirección de 
oficina es: calle 146 # 7-64 oficina 403 de Bogotá.  
 
Atentamente.  
 
 
 
ADRIANA LUCIA HERNANDEZ BOHORQUEZ  
C.C 1.73.534.985. 
Correo electrónico: adrianitha.hernandez22@gmail.com 
 
 
 
 
Acepto. 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES. 
C.C. No. 80.747.496. 
TP.189.674. C.S.J. 
Correo electrónico: rivas_harold@hotmail.com 
Tel: 3173721507. 

mailto:rivas_harold@hotmail.com


28/12/22, 11:24 Correo: HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATY3ZmYAZS05NTUANy1mZTNlLTAwAi0wMAoAEACt139KexsVRbqsMk%2FJdDnS 1/1

Re: poder

adriana hernandez <adrianitha.hernandez22@gmail.com>
Mar 27/12/2022 4:33 PM

Para: HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES <rivas_harold@hotmail.com>

Buenas tardes Sr Harold 

Confirmo el recibido del correo podrías explicar  que se debe hacer con el documento gracias 
Quedo atenta 

El mar, 27 de dic. de 2022 4:29 p. m., HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES
<rivas_harold@hotmail.com> escribió:

mailto:rivas_harold@hotmail.com


Señor. 
 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.S.D. 
 
Referencia. PODER  
 
JOSE CLEMENTE TOBA VARGAS, obrando en nombre propio, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No 80.394.209, con domicilio en Chía Cundinamarca.,  me 
dirijo al despacho con el fin de manifestar por el presente escrito que otorgo poder 
especial amplio y suficiente a Dr. HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, 
abogado en ejercicio, identificado como aparece en su antefirma, para que inicie, 
trámite y lleve hasta su terminación proceso  de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL en contra de DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.004.303, JESÚS MARÍA ROZO 

RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.092.781 y ALLIANZ 

SEGUROS S.A., identificada con Nit 860026182-5 representada legalmente por el 
Dr. GIOVANNY GROSSO LEWIS, identificado con cédula de ciudadanía No 
72.167.595, todos ellos en sus calidades de conductor, propietario para la fecha del 
accidente, y compañía aseguradora del vehículo de placas MHS803. 
 

 
El apoderado queda ampliamente facultado para: transigir, conciliar, desistir, 

sustituir, reasumir, recibir dineros, interponer recursos y las demás que le confiere 

la ley para el cabal cumplimiento del presente mandato conforme lo establece el 

artículo 74 del C.G.P.  

 
Para dar cumplimiento al artículo 5° de la ley 2213 de 2022, manifiesto al despacho 
que el correo electrónico de mi apoderado, el cual coincide con el inscrito en el 
registro Nacional de Abogados es el siguiente: rivas_harold@hotmail.com 
Igualmente su número   de contacto telefónico es: 3173721507 y su dirección de 
oficina es: calle 146 # 7-64 oficina 403 de Bogotá.  
 
Atentamente.  
 
 
 
JOSE CLEMENTE TOBA VARGAS  
C.C 80.394.209. 
Correo electrónico: tobaclemente@gmail.com 
 
Acepto. 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES. 
C.C. No. 80.747.496. 
TP.189.674. C.S.J. 
Correo electrónico: rivas_harold@hotmail.com 
Tel: 3173721507. 
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(Sin asunto)

Clemente Toba <tobaclemente@gmail.com>
Mié 28/12/2022 7:06 PM

Para: rivas_harold@hotmail.com <rivas_harold@hotmail.com>

Poder.



Señor. 
 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.S.D. 
 
Referencia. PODER  
 
MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO, obrando en nombre propio identificada con 
cédula de ciudadanía No. 20.492.540, con domicilio en Chía Cundinamarca.,  me 
dirijo al despacho con el fin de manifestar por el presente escrito que otorgo poder 
especial amplio y suficiente a Dr. HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, 
abogado en ejercicio, identificado como aparece en su antefirma, para que inicie, 
trámite y lleve hasta su terminación proceso  de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL en contra de DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.004.303, JESÚS MARÍA ROZO 

RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.092.781 y ALLIANZ 

SEGUROS S.A., identificada con Nit 860026182-5 representada legalmente por el 
Dr. GIOVANNY GROSSO LEWIS, identificado con cédula de ciudadanía No 
72.167.595, todos ellos en sus calidades de conductor, propietario para la fecha del 
accidente, y compañía aseguradora del vehículo de placas MHS803. 
 

 
El apoderado queda ampliamente facultado para: transigir, conciliar, desistir, 

sustituir, reasumir, recibir dineros, interponer recursos y las demás que le confiere 

la ley para el cabal cumplimiento del presente mandato conforme lo establece el 

artículo 74 del C.G.P.  

 
Para dar cumplimiento al artículo 5° de la ley 2213 de 2022, manifiesto al despacho 
que el correo electrónico de mi apoderado, el cual coincide con el inscrito en el 
registro Nacional de Abogados es el siguiente: rivas_harold@hotmail.com 
Igualmente su número   de contacto telefónico es: 3173721507 y su dirección de 
oficina es: calle 146 # 7-64 oficina 403 de Bogotá.  
 
Atentamente.  
 
 
 
MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO  
C.C. 20.492.540. 
Correo electrónico: bricenomarialuz8@gmail.com 
 
Acepto. 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES. 
C.C. No. 80.747.496. 
TP.189.674. C.S.J. 
Correo electrónico: rivas_harold@hotmail.com 
Tel: 3173721507. 
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5/1/23, 12:13 Correo: HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATY3ZmYAZS05NTUANy1mZTNlLTAwAi0wMAoAEACRGwP7x0fFQL%2B8GMJVODqz 1/1

(Sin asunto)

Maria Luz Briceño <bricenomarialuz8@gmail.com>
Mié 28/12/2022 7:09 PM

Para: rivas_harold@hotmail.com <rivas_harold@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (15 KB)
MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO.docx;

Poder.



Señor. 
 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.S.D. 
 
Referencia. PODER  
 
MARIA YOBANA TOBA BRICEÑO, obrando en nombre propio identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.072.643.846, con domicilio en Chía Cundinamarca.,  me 
dirijo al despacho con el fin de manifestar por el presente escrito que otorgo poder 
especial amplio y suficiente a Dr. HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, 
abogado en ejercicio, identificado como aparece en su antefirma, para que inicie, 
trámite y lleve hasta su terminación proceso  de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL en contra de DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.004.303, JESÚS MARÍA ROZO 

RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.092.781 y ALLIANZ 

SEGUROS S.A., identificada con Nit 860026182-5 representada legalmente por el 
Dr. GIOVANNY GROSSO LEWIS, identificado con cédula de ciudadanía No 
72.167.595, todos ellos en sus calidades de conductor, propietario para la fecha del 
accidente, y compañía aseguradora del vehículo de placas MHS803. 
 

 
El apoderado queda ampliamente facultado para: transigir, conciliar, desistir, 

sustituir, reasumir, recibir dineros, interponer recursos y las demás que le confiere 

la ley para el cabal cumplimiento del presente mandato conforme lo establece el 

artículo 74 del C.G.P.  

 
Para dar cumplimiento al artículo 5° de la ley 2213 de 2022, manifiesto al despacho 
que el correo electrónico de mi apoderado, el cual coincide con el inscrito en el 
registro Nacional de Abogados es el siguiente: rivas_harold@hotmail.com 
Igualmente su número   de contacto telefónico es: 3173721507 y su dirección de 
oficina es: calle 146 # 7-64 oficina 403 de Bogotá.  
 
Atentamente.  
 
 
 
MARIA YOBANA TOBA BRICEÑO  
C.C. 1.072.643.846. 
Correo electrónico: yobayobana514@gmail.com 
Acepto. 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES. 
C.C. No. 80.747.496. 
TP.189.674. C.S.J. 
Correo electrónico: rivas_harold@hotmail.com 
Tel: 3173721507. 
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Poder.

Chochefa Toba <yobayobana514@gmail.com>
Mié 28/12/2022 7:11 PM

Para: rivas_harold@hotmail.com <rivas_harold@hotmail.com>



Señor. 
 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.S.D. 
 
Referencia. PODER. 
 
SANDRA MILENA TOBA BRICEÑO, obrando en nombre propio identificada con 
cédula de ciudadanía No. 53.911.752, con domicilio en Chía Cundinamarca.,  me 
dirijo al despacho con el fin de manifestar por el presente escrito que otorgo poder 
especial amplio y suficiente a Dr. HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, 
abogado en ejercicio, identificado como aparece en su antefirma, para que inicie, 
trámite y lleve hasta su terminación proceso  de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL en contra de DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.004.303, JESÚS MARÍA ROZO 

RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.092.781 y ALLIANZ 

SEGUROS S.A., identificada con Nit 860026182-5 representada legalmente por el 
Dr. GIOVANNY GROSSO LEWIS, identificado con cédula de ciudadanía No 
72.167.595, todos ellos en sus calidades de conductor, propietario para la fecha del 
accidente, y compañía aseguradora del vehículo de placas MHS803. 
 

 
El apoderado queda ampliamente facultado para: transigir, conciliar, desistir, 

sustituir, reasumir, recibir dineros, interponer recursos y las demás que le confiere 

la ley para el cabal cumplimiento del presente mandato conforme lo establece el 

artículo 74 del C.G.P.  

 
Para dar cumplimiento al artículo 5° de la ley 2213 de 2022, manifiesto al despacho 
que el correo electrónico de mi apoderado, el cual coincide con el inscrito en el 
registro Nacional de Abogados es el siguiente: rivas_harold@hotmail.com 
Igualmente su número   de contacto telefónico es: 3173721507 y su dirección de 
oficina es: calle 146 # 7-64 oficina 403 de Bogotá.  
 
Atentamente.  
 
 
 
SANDRA MILENA TOBA BRICEÑO  
C.C. 53.911.752 
Correo electrónico: sandratoba_17@outlook.com 
Acepto. 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES. 
C.C. No. 80.747.496. 
TP.189.674. C.S.J. 
Correo electrónico: rivas_harold@hotmail.com 
Tel: 3173721507. 
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Poder

sandra toba <sandratoba_17@outlook.com>
Mié 28/12/2022 7:24 PM

Para: rivas_harold@hotmail.com <rivas_harold@hotmail.com>

Obtener Outlook para Android
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Señor. 
 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.S.D. 
 
Referencia. PODER  
 
FLOR ELISA TOBA BRICEÑO, obrando en nombre propio identificada con cédula 
de ciudadanía No. 53.910.132., con domicilio en Chía Cundinamarca.,  me dirijo al 
despacho con el fin de manifestar por el presente escrito que otorgo poder especial 
amplio y suficiente a Dr. HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, abogado en 
ejercicio, identificado como aparece en su antefirma, para que inicie, trámite y lleve 
hasta su terminación proceso  de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL en contra de DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.004.303, JESÚS MARÍA ROZO 

RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.092.781 y ALLIANZ 

SEGUROS S.A., identificada con Nit 860026182-5 representada legalmente por el 
Dr. GIOVANNY GROSSO LEWIS, identificado con cédula de ciudadanía No 
72.167.595, todos ellos en sus calidades de conductor, propietario para la fecha del 
accidente, y compañía aseguradora del vehículo de placas MHS803. 
 

 
El apoderado queda ampliamente facultado para: transigir, conciliar, desistir, 

sustituir, reasumir, recibir dineros, interponer recursos y las demás que le confiere 

la ley para el cabal cumplimiento del presente mandato conforme lo establece el 

artículo 74 del C.G.P.  

 
Para dar cumplimiento al artículo 5° de la ley 2213 de 2022, manifiesto al despacho 
que el correo electrónico de mi apoderado, el cual coincide con el inscrito en el 
registro Nacional de Abogados es el siguiente: rivas_harold@hotmail.com 
Igualmente su número   de contacto telefónico es: 3173721507 y su dirección de 
oficina es: calle 146 # 7-64 oficina 403 de Bogotá.  
 
Atentamente.  
 
 
 
FLOR ELISA TOBA BRICEÑO  
C.C. 53.910.132 
Correo electrónico: flor24051@hotmail.com 
 
Acepto. 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES. 
C.C. No. 80.747.496. 
TP.189.674. C.S.J. 
Correo electrónico: rivas_harold@hotmail.com 
Tel: 3173721507. 
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Poder.

flor elisa toba briceño <flor24051@hotmail.com>
Mié 28/12/2022 7:26 PM

Para: rivas_harold@hotmail.com <rivas_harold@hotmail.com>

Get Outlook para Android
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Señor. 
 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.S.D. 
 
Referencia. PODER  
 
ERIKA ALEJANDRA MORENO RAMIREZ, obrando en nombre propio, y en 
representación de mi hijo menor de edad JULIAN TOBA MORENO identificada con 
Cédula de Ciudadanía No 1.072.705.641, con domicilio en Chía Cundinamarca.,  me 
dirijo al despacho con el fin de manifestar por el presente escrito que otorgo poder 
especial amplio y suficiente a Dr. HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, 
abogado en ejercicio, identificado como aparece en su antefirma, para que inicie, 
trámite y lleve hasta su terminación proceso  de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL en contra de DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.004.303, JESÚS MARÍA ROZO 

RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.092.781 y ALLIANZ 

SEGUROS S.A., identificada con Nit 860026182-5 representada legalmente por el 
Dr. GIOVANNY GROSSO LEWIS, identificado con cédula de ciudadanía No 
72.167.595, todos ellos en sus calidades de conductor, propietario para la fecha del 
accidente, y compañía aseguradora del vehículo de placas MHS803. 
 

 
 
El apoderado queda ampliamente facultado para: transigir, conciliar, desistir, 

sustituir, reasumir, recibir dineros, interponer recursos y las demás que le confiere 

la ley para el cabal cumplimiento del presente mandato conforme lo establece el 

artículo 74 del C.G.P.  

 
Para dar cumplimiento al artículo 5° de la ley 2213 de 2022, manifiesto al despacho 
que el correo electrónico de mi apoderado, el cual coincide con el inscrito en el 
registro Nacional de Abogados es el siguiente: rivas_harold@hotmail.com 
Igualmente su número   de contacto telefónico es: 3173721507 y su dirección de 
oficina es: calle 146 # 7-64 oficina 403 de Bogotá.  
 
Atentamente.  
 
 
 
ERIKA ALEJANDRA MORENO MARTINEZ  
C.C 1.072.705.641 
Correo electrónico: erika.moreno.ramirez@hotmail.com 
 
 
 
Acepto. 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES. 
C.C. No. 80.747.496. 
TP.189.674. C.S.J. 
Correo electrónico: rivas_harold@hotmail.com 
Tel: 3173721507. 
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Poder

erika moreno <erika.moreno.ramirez@hotmail.com>
Mié 28/12/2022 2:55 PM

Para: rivas_harold@hotmail.com <rivas_harold@hotmail.com>

Enviado desde mi Huawei de Claro.


